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Informe secretarial. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el  traslado  del art. 
110 del C.G.P. de la actualización de la liquidación del crédito sin objeción alguna.  Para que ordene lo que estime 
pertinente.  
 
Arboledas,  Febrero 25 de 2021.  
 

 
 
  

 
Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCION 

DE CONTROLDE GRANTIAS Y DE CONOCIMIENTO  
Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, sin que se hubiera presentado  objeción alguna, de 

conformidad con el art. 446 del C.G.P. se aprueba la misma por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 
Juez 
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Informe secretarial. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el  traslado  del art. 
110 del C.G.P. de la actualización de la liquidación del crédito sin objeción alguna.  Para que ordene lo que estime 
pertinente.  
 
Arboledas,  Febrero 25 de 2021.  
 

 
 
  

 
Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 
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Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, sin que se hubiera presentado  objeción alguna, de 

conformidad con el art. 446 del C.G.P. se aprueba la misma por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 
Juez 
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EJECUTIVO SINGULAR: 540514089-2020-00038 
DEMANDANTE: YELTSIN FERNANDO RUJAS CADENA 
DEMANDADO: EDWIN ORTEGA CARRILLO 

Hoy 26 de febrero del 2021, paso al Despacho de la señora Juez el anterior proceso, informándole que 
venció el término de t 	a. la parte demandada no presento excepción alguna. 

RAFA 
Secretario ad-ho 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y DE CONOCIMIENTO NORTE DE SANTANDER 

Ejecutivo Singular. 

Arboledas, Veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

OBJETO A DECIDIR 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del código General del Proceso 

RELACION PROCESAL 

La parte accionante, actuando a través de apoderado judicial, formulo pretensión ejecutiva 
singular de mínima cuantía, contra YELTSIN FERNANDO ROJAS CADENA, persona mayor 
de edad con domicilio en este Municipio. 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte demandada por 
las suma determinadas en la providencia de mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre 
del 2020. 

El demandado se notificó el día 9 de febrero del 2021, virtualmente conforme al decreto 806 del 
2020, y no contesto la demanda ni propuso excepciones conforme a la constancia secretarial 
que antecede. 

FUNDAMENTOS LEGALES 
El artículo 440 inciso 2° CGP establece que "Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado." 

Ahora bien, como el título valor de origen del proceso son documentos que legitiman el 
ejercicio del derecho en ellos incorporados, por cuanto reúnen todos los requisitos que la ley 
exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte demandada, se ordena 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

DECISION 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y DE CONOCIMIENTO DE NORTE DE 
SANTANDER 

RES ULEVE 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION contra la parte demandada, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

SEGUNDO: ORDENAR presentar la liquidación del crédito 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho a favor de la parte Demandante y a cargo de la 
parte Demandada, el 5 % de las obligaciones reclamadas en el presente proceso. 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada a pagar costas del procesItnitásgise.. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZA HZ 
Juez Promiscuo Municipal 	 ( 

"O•Tr 
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lvonne Rocio Carvajal Santaellá - Secretaria 	 A. 

Informe secretarial. al  despacho de la señora juez, el presente proceso informando que venció el traslado en lista de la 
actualización de la liquidación del crédito del art. 110 del C.G.P,sin objeción alguna. Para que ordene lo que estime 
pertinente. 

Arboledas, Febrero 26 de 2021. 

for  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
Rad 540514089001 2017 00052 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCION 
DE CONTROLDE GRANTIAS Y DE CONOCIMIENTO 

Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Observado que venció el traslado de la liquidación crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, sin objeción, de conformidad con el art. 446 del C.G.P., se aprueba la 
liquidación allegada correspondiente al Pagare N°4481860000777869 por encontrarse 
ajustada a derecho, respecto la obligación respaldada con el pagaré 051526100003126 
se corrige por el despacho, quedando de la siguiente manera: 

Pagare N° 051526100003126 obligación 725051520080270 

ario 2019 CAPITAL interés 
mora días 

valor días 
agosto $ 	11.999.412,00 2,41 30 $ 	289.185,83 
septiembre $ 	11.999.412,00 2,41 30 $ 	289.185,83 
octubre $ 	11.999.412,00 2,38 30 $ 	285.586,01 
Noviembre $ 	11.999.412,00 2,37 30 $ 	284.386,06 
Diciembre $ 	11.999.412,00 2,36 30 $ 	283.186,12 
2020 
Enero $ 	11.999.412,00 2,34 30 $ 	280.786,24 
Febrero $ 	11.999.412,00 2,38 30 $ 	285.586,01 
Marzo $ 	11.999.412,00 2,36 30 $ 	283.186,12 
Abril $ 	11.999.412,00 2,33 30 $ 	279.586,30 
Mayo $ 	11.999.412,00 2,27 30 $ 	272.386,65 
junio $ 	11.999.412,00 2,26 30 $ 	271.186,71 
Julio $ 	11.999.412,00 2,26 30 $ 	271.186,71 
Agosto $ 	11.999.412,00 2,28 30 $ 	273.586,59 
septiembre $ 	11.999.412,00 2,29 30 $ 	274.786,53 
Octubre $ 	11.999.412,00 2,26 30 $ 	271.186,71 
Noviembre $ 	11.999.412,00 2,23 30 $ 	267.586,89 
diciembre $ 	11.999.412,00 2,18 30 $ 	261.587,18 



	— ( 
SANDRK7NHFLOREZ GONZALEZ" 

\ Juez  te-ttc 

2021  
enero  $ 	11.999.412,00 2,16 30 $ 259.187,30 
INTERESES $ 

$ 

$ 

4.983.355,80 
9.847.276,71 

14.830.632,51 

interés firme 
actualización 
intereses 
CAPITAL  $ 	11.999.412,00 
sub TOTAL 

$ 	26.830.044,51 
$ 	1.752.581,00 
$ 	 57.690,00 

Interés plazo 
otros conceptos 
total liquidación $ 	28.640.315,51 

Mil TRPerirniTne ni ~t'a.  SON: VEINTIOCHO MILLONES SEISCIFNTM Cl JAPFKITA 
PESOS CON 51/100 Ctvs. Mcte. 

Para un gran total 
Obligación N° Capital interés 

moratorio 
Intereses 
corriente 

Otros 
conceptos 

total 

725051520080270 $111999412,00 $14.830.632,51 61'752.581,0o 57.690,00 $ 21640.315,51 

4481860000777869 $ 3540.698,00 	. 	 . ,0O 

Gran Total 	 $36.691.661,51 

Total adeudado: TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 51/100 ctvs. Mcte 

Notifíquese y cúmplase, 
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EJECUTIVO SINGULAR: 540514089-202D-00037 
DEMANDANTE: CANDIDA ROSA ROJAS VEGA 
DEMANDADO: CLAUDIA GISELA ESTEBAN GALVIS 

Hoy 26 de febrero del 2021, peso a) Despacho de la señora Juez el anterior proceso, informándole que 
venció el término de trasladó yzla pare demandada no presento excepción alguna. 

/15 \\it  
1."~NA-CiákéRERAS 
Secretario ad-hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y DE CONOCIMIENTO NORTE DE SANTANDER 

Ejecutivo Singular. 

Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

OBJETO A DECIDIR 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del código General del Proceso 

RELACION PROCESAL 

La parte accionante, actuando a través de apoderado judicial, formulo pretensión ejecutiva 
singular de mínima cuantía, contra CLAUDIA GISELA ESTEBAN GALVIS, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 60364.952 de Arboledas, persona mayor de edad con domicilio 
en este Municipio. 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte demandada por 
las suma determinadas en la providencia de mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre 
del 2020. 

La demandada se notificó virtualmente conforme al decreto 806 del 2020, y no contesto la 
demanda ni propuso excepciones conforme a la constancia secretarial que antecede. 

FUNDAMENTOS LEGALES 
El artículo 440 inciso 2° CGP establece que "Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado." 

Ahora bien, como el título valor de origen del proceso son documentos que legitiman el 
ejercicio del derecho en ellos incorporados, por cuanto reúnen todos los requisitos que la ley 
exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte demandada, se ordena 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

DECISION 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS Y DE CONOCIMIENTO DE NORTE DE 
SANTANDER 

RESULEVE 

PRIMERO. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION contra la parte demandada, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo 

SEGUNDO: ORDENAR presentar la liquidación del crédito 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho a favor de la parte Demandante y a cargo de la 
parte Demandada, el 5 % de las obligaciones reclamadas en el presente proceso. 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada a pagar costas del procelo. Tásense. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

- 
SANDRA YANETH FLOREZ GÓSALEZ 

Juez Promiscuo Municipál 
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Informe secretarial. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el  traslado  del art. 
110 del C.G.P. de la actualización de la liquidación del crédito sin objeción alguna.  Para que ordene lo que estime 
pertinente.  
 
Arboledas,  Febrero 25 de 2021.  
 

 
 
  

 
Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCION 

DE CONTROLDE GRANTIAS Y DE CONOCIMIENTO  
Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, sin que se hubiera presentado  objeción alguna, de 

conformidad con el art. 446 del C.G.P. se aprueba la misma por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 
Juez 
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Informe secretarial. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el  traslado  del art. 
110 del C.G.P. de la actualización de la liquidación del crédito sin objeción alguna.  Para que ordene lo que estime 
pertinente.  
 
Arboledas,  Febrero 25 de 2021.  
 

 
 
  

 
Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCION 

DE CONTROLDE GRANTIAS Y DE CONOCIMIENTO  
Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, sin que se hubiera presentado  objeción alguna, de 

conformidad con el art. 446 del C.G.P. se aprueba la misma por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 
Juez 
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Informe secretarial. al despacho de la señora juez, el presente proceso informando que el día venció el  traslado  del art. 
110 del C.G.P. de la actualización de la liquidación del crédito sin objeción alguna.  Para que ordene lo que estime 
pertinente.  
 
Arboledas,  Febrero 25 de 2021.  
 

 
 
  

 
Ivonne Rocio Carvajal Santaella 
Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARBOLEDAS CON FUNCION 

DE CONTROLDE GRANTIAS Y DE CONOCIMIENTO  
Arboledas, veintiséis (26) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Vencido como se encuentra el traslado de la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, sin que se hubiera presentado  objeción alguna, de 

conformidad con el art. 446 del C.G.P. se aprueba la misma por encontrarse ajustada 

a derecho.  

 
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

SANDRA YANETH FLOREZ GONZALEZ 
Juez 
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